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LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS EN LA 6ª EDICIÓN DEL ITINERARIO 
FORMATIVO 8. “EMPLEO EN RESTAURACIÓN EN ROQUETAS DE MAR” DEL PROYECTO 

“ROQUETAS DE MAR, EMPLEO PARA TODOS Y TODAS” 

 

 
ÁGUILA CASTRO, ALEJANDRO 
 
COBOS SAMPERO, YOLANDA 
 
COGOLLOS RESTREPO, LAURA VALENTINA 
 
CONTRERAS RAMÍREZ, ANTONIO JOSÉ 
 
CORTÉS MUÑOZ, ANA 
 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS FERNÁNDEZ, LOLA 
 
FILALI, HAJAR 
 
HERRADOR HEREDIA, LUCÍA 
 
HERRADOR HEREDIA, LUIS 
 
LEMHAMDI, OUARDA 
 
MALDONADO VARGAS, ENCARNACIÓN 
 
MANGAS SÁNCHEZ, SERGIO 
 
MARTÍNEZ RUIZ, ESTANISLAO 
 
MC.LAGHILN SALAZAR, DIANA CAROLINA 
 
MILÁN MATÍAS, CARLOS 
 
MORENO BARRIOS, JOAQUÍN 
 
RAMÍREZ LOPÉZ, MANUEL 
 
ROMERO MAVAREZ, ABRAM NIMROD 
 
VILLAFRANCA DE LA OSSA, JUAN PABLO 
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-EXCLUIDOS: 

 

 
DIAOULA, WANDIFA 
 

 
RENUNCIA 

 
DÍAZ CENTENO, LURIAN´S ALEXANDRA 
 

DEMANDA DE EMPLEO EN SITUACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE BAJA POR 

COLOCACIÓN 
 
EL HADDAOUI PÉREZ, YOUSSEF 
 

 
NO ACREDITA SER DEMANDANTE DE 

EMPLEO 
 
IOAN IGNATON, YULIAN 
 

 
RENUNCIA 

 
SANTOS LOPES, ANA BKO 

DEMANDA DE EMPLEO EN SITUACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE BAJA POR 

COLOCACIÓN 
 
TROYA ECHEVARRÍA, JORGE ANTGONIO 

DEMANDA DE EMPLEO EN SITUACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE BAJA POR 

COLOCACIÓN 
 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 5 DE LAS BASES Y CONVOCATORIA DE 
SELECCIÓN DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES EN EL PROCESO FORMATIVO DEL PROYECTO 
“ROQUETAS DE MAR, EMPLEO PARA TODOS Y TODAS”, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2020, 
LAS PERSONAS NO SELECCIONADAS DISPONDRÁN DE 3 DÍAS HÁBILES PARA SUBSANAR LOS 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN Y/O PRESENTAR ALEGACIONES. 

 

En Roquetas de Mar, a 16 de febrero de 2022. 

 

 


